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PROPOSICIÓN No. _____________DE 2024 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

Tema: Alcance a la Proposición Aditiva RECUPERACION DE PUENTES VEHICULARES 
Y PEATONALES al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
me permito dar alcance a la Proposición Aditiva presentadas No. XXX para que se adicione 
un artículo nuevo del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” en lo correspondiente a: 

Adiciónese un artículo nuevo en el CAPITULO III, “BOGOTÁ CONFIA EN SU 
POTENCIAL”, para que quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. RECUPERACION DE PUENTES VEHICULARES Y PEATONALES. 

La Administración Distrital, a través del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), en 

coordinación con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría 

Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de Movilidad, la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte, la Secretaría Distrital de Integración Social, el Instituto para la 

Economía Social (IPES), el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público (DADEP), Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), 

Alcaldías Locales y las demás entidades correspondientes en el marco de sus 

competencias, implementará intervenciones para la recuperación del espacio público 

debajo de los puentes vehiculares, peatonales y sus alrededores en el Distrito Capital, con 

el fin de transformarlos en espacios destinados a la cultura, seguridad y convivencia 

ciudadana y al reverdecimiento.  

Cordialmente, 

SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA   
Concejal                                                               
Partido Liberal Colombiano                                  
Autor 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


